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2110 E~laáones de ('mban;acion~y di5positivos de sa/tamento de bilrco
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2109 § 23.

2:111 § 24

2113 § 25.

- dos caracteres y lres leuas_

- distintivo de llamada del barco base seguido de dos cifras (no
siendo O ni 1 la cifra que sigue inmediatamenle a las lelras).

- la letra B en Morse y el diSlintivo de llamada del barco al que
pertenelca la radiobaliza. o cualquiera de los dos.

..... oc '369 2114 Estacione-¡¡ de embarCdCiom:s y disposiriyos dI': salvamento de aeronave

1116 Estaciones mód/es terrestres
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2115 § 26.

1117 § 27

- distinti ...o de llamada completo de la aeronave de base (véase el
numero 2109), 5e¡uido de una cifra distinta de O ó 1.

- dos caracteres (a condición de que el segundo sea una letra)
seguidos de cuatro cifras (no siendo O ni I la que siSue inmediata
mente <lo las !elras). o

- dos caracteres y una o dos lenas seauidos de cuatro cifras (no
siendo O ni 1 la que sigue inmediatamente a las letras).

\lOI)

\lOD
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5]76
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'377

"'.773A

1118 Estaciones de aficion4ldo y C'.~tacionN C'x~rimC'ntalC's

1119 § 28 (1) - un carácter (véase el número 1101.1) y una sola cifra distinta de O
Ó 1 seguidas de un arupo de tres letras como maximo. o

- dos caracteres y una cifra distinta de O ó I seguidos de un arupo de
Ires letras como máximo

lIZO i2) No ob$lante, la pronibicion de utilizar las cifras O ó I no se aplicara a
las esta(Íones de aficionado.

lUI Est4lciones del servicio espadlll

111:1 § 29. Cuando se utilicen distintivos de llamada para las atllciones del servicio
espacial se recomienda que se formen como sijue:

- dos caracteres seauidos de dos o tres cifras (no siendo O ni I la que
siga inmediatamente a las letras).

(eontinuará.)
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 665/1987. de 30 de abril, por el que
se modifica la cuantía en unidades de cunrta europeas
(ECUS), que figura en el artículo 84 de la Ley de
Contratos del Estado. en la redtu:ción dada al mismo
por el Real Decreto Legislativo 931/1986. de 2 de
mayo.

La disposición adicional decimoséptima de la Ley 21/1986, de
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987,
autoriza al Gobierno para que, mediante Real Decreto pueda
modificar, para adaptarla a las decisiones de la Comunidad
Económica Europea sobre la materia, la cifra de 140.000 unidades
de cuenta europeas que figura en el artículo 84 de la Ley de

Contrato, del Estado, en la redacción dada al mismo por el Real
Decreto legislativo 9'1/1986, de 2 de mayo.

El Diario Oficial de la, Comunidades Europeas de 25 de
noviembre de 1986 publica el Acuerdo de la Comisión
(86/C-300/02) en el que se establece que el importe de 140.000
ECUS mencionado en el artículo 3 de la Directiva 80/767/CEE se
eleva a 181.500 ECOS para el periodo comprendido entre elIde
enero yel 31 de diciembre de 1987, aclararido Que dicho importe
se aplicar4, para el mismo periodo, en el caso de los contratos
cubiertos por el Acuerdo relativo a los contratos públicos.

Resulta necesario, por tanto, hacer uso de la autorización
contenida en la Ley de Presupuestos de 1987, con la doble finalidad
de mantener viaente la adaptación de la legislación de contratos del
Estado a las disposiciones comunitarias sobre contratos públicos y
no hacer recaer sobre los órpnos de contratación obligaciones
formales de publicidad de los respectivos contratos, en el «Diario
Oficial de las Comunidades Europeas», distintas y superiores a las
que pesan sobre los órpnos de contratación del resto de los países
comunitarios.
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En 11\ virtud, previo illfonne de la Juata Consultiva de
Contratación Adminiotrativa. de acuerdo con el CoIl5Cjo de Eslado.
a propuesta del Mi1mtro de Ecuaomla y Hacienda y previa
aprobaá6n del CoMci<> de Ministros en su reunión de 10 de abril
de 1987.

DISPONGO:

Artículo único.-EI impork de 140.000 unidades de cuenta
europeas (ECUS) que figura en el artículo 84 de la vigente Ley de
Contratos del Eslado!ledc-.í a 181.SOO para el periodo oompren
dido entre elIde enero.Y el 31 de diciembre <le 1987.

Dodo en Madrid a 30 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R
El MiaU'o de liDoftoIIdI, ,~

CdLOS $OI..CHA()A CATAl.AJrif

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

REAL DECRETO 666/1987, de 24 de abril, por el que
.. modi(JOaIl~ attíCldos del RNl Decreto
UJJJ/1986, de 2j de abril. por el _ se Cretl el
Registro de En1UltJ4a que desarrolllln lICJividades en
el campo de 14 aa:ión social.

El Gobierno de la Nación ba considerado oporlUno te_ en
cuenta los requerimientos hedlos por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de CataluñaJ' por el Gobierno Vasco con respecto al
contenido del articulo 3.• panafo segundo, y del articulo 13 del
Real Decreto 1033/1986, de 25 de abril, ~r el que se ..-ea el
Registro de Entidades que desarrollan actiV1dades en el campo de
la acción lOCial y, en _cia, estima conveniente~er a
la m<ldificaciÓl1 de los mencionadas preceplOS, CIl el _lido de que
el suministro de datos registrales por parte de las Comunidadcs
Autónomas a la AdmiJústJación del EstOdo, tendni c:anIcta" potes
tativo, mediante la suscripción de Convenios destinados al efecto,
con \o que podrásaIv~la ncc ,sida<! real de contar con un
Banco estatal de datos, bomoIopble con el sistema europeo de
estadísticas inlcp'adas de protección social.

En su virtud, a propucslll cid Ministro de Trabajo YSeguridad
Social Yprevia delibcnción del Comcjo de Ministros del día 24 ele
abril de 1987,

DISPONGO:

Artículo l.. El artículo 3.·, párrafo qundo, cid Real Decreto
1033/1986, de 25 de abril, por el que lO cn:a el Reltistro de
Entidades que desarrollan actividades en el campo de lÍl acción
social. quedará redactado del modo siguiente;

das Comunidades Autónomas POdrtn comunicar a la Direc
ción GencraI de Acción Social del Ministerio de TJabo,jo y
Squridad Social, para ... inscripción a efeclOS puramente informa
tivos y !'stadíslicos en el~ que aca el preICIIte Real Dea"eto,
las Enndades de carácter repOlla! o local que actúen en el ómbiIo
de sus respeclivos IerritorioL»

Art. 2.· .El articulo 13 del ~ndicado Real peereto 1033/1986,
de 25 de abril, qu«Ialá ... ' 'LO CId modo ~ente:

«Art. 13. A efectos puramente informativos y estadísticos
podrán suscri!>irsc Convenjos entre el M inisterio de Trablúo y
Seguridad Social Ylas autoridades res_bies de la Acción Social
... la< Cotmmidadeo Autónomas, destinados a fa<:ilitar periódiéa
mente copia certificada de los asientos practicados en relación con
!as Entidades que lO hallen imcriIas en sus rcspccIivoa Registros,
Junto con las ficluts y 81lCltOS en los que lO conteDpn los cIatos
~tivoa a la< caracIeristicas de la Entidad, Centros que po_,
personal, recursos, lICIividades que reaIi2a o pretenda realizar y
demás suministrados ..... día ""'" 8lXlO'Ier al .Ilqislro de la
Comunidad AulóDoma».

DlSPOSIOON FINAL

El ¡me&C11Ie llcaI DeaáD entrará en vi¡or el mismo día de su
publicación en el «lloIctin Oficial del Eslado».

Dado en Madrid a 24 de ahñI de 1987.

.lUAN CARLOS R.
El MiDiItJ'O de T-m:.:;o , Sepridad 'Soc::iat.

MANUEL CHo'.VES 00I'lZIU.EZ

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12554 REAL DECRETO 66711987, de JO de abriL por el que
se establecen las caracteristials, aUidaties y condicio
nes de empleo del coque de petróleo.

El Rea! Occ.eto 2204/1975, fijó las características, calidades y
condiciones de empleo de los aut>urantes líquidos y l6Iidos.
Posleriormcnte. y con el mismo objeto de ir reduciendo el impacto
ambiental del aso de la eaer¡ia, lO -Un ido sucediendo nuevas
disposiciones estableciendo, entre otras medidas, calidades mejores
de los difelUlteS oolllbustibles '1 en panicular 00DteIIid0s menores
de azufre.

En esta misma línea <le_~ el P""""te Real Decreto
pretende .....Iar el contenido de IZU~ CIt el coque de pclrÓleo,
combustible de impacto ambieatla! reJevante, en la medida CIl c¡ue
au contenido de... puede ter devado '1 la caatidad OOIISUDlIda
es alta. Pamitir en esas dramstmcills su utilización iudiocrimi
lSIIda DO seria robereute con los esfuemls que se viCIlcn reatizaDdo
""'" ""!iorar la calidad de 0lIUI nombustibles 00II objeto de reducir
las emisiones de S02_

En su virtud. a llAJIlUCSla del Ministro de Industria Y Ener¡fa,
y previa delibera<ión del Con!lejo de Ministros en su reunión el día
30 de abril de 1987•

DISPONGO:
Artfl:uIo l.. El con_ido múimo de azu~ del coque que se

emplee en ocntrales ltrmicas para la procIucción de CIlCfIÍ&e~
DO seJá ~rior al 1,1 por 100 ea peso.

Art. 2. El coque de petróleo utiIi2ado como combustlble de
calefaa:iÓl1 o para la oblenci6n de agua caliente sanitaria en los
sectores doméstico y tereiario estará sujeto a las siguientes condi
ciones específicas:

Contenido en azu~ inferior al 1,1 por 100 en peso.
Contenido en materias volátiles inferior al lO por 100 en peso.
Graaulomettia superior a 1S milimetros.
Art. 3.· Eu aqucItos casos en que por dificultades en e!

apnMsiomtmiento ~Del)étiroo por cualquier otra causa justificada
_ necesario consumir coque de pclrÓleo con caracterislicas
diferentes ele las mencionadas anteriormente, la Dirección General
de la Energla del Ministerio de Industria 7 Energía podrá autorizar
su empleo con caricter transitorio y mtCDlraS duren las citadas
causas.

En tales casos la autorización indí<:ari la cantidad milrlma de
coque que se puede utilizar, II\S caracteristicas, y el perlndo de
vigencia.

Art. 4.· J. Las refinerías IIllclonales Y los importadores de
coque remitirán a la Dirección General de la Energía del Ministerio
de Industria y Energía, dentro de los diez dias siguientes a la salida
del coque de la reIineria o a su deS$Oen Aduanas, respccliva-
mente, un certificado en que !le constar las principales
características del coque, su origen '1 .no. También eutreprán
copia de este certificado a los compradores del coque.

2. El citado certificado deberá lIef emitido por alguna de las
Entidades colaboradoras reconocidas para este fin por er Ministerio
de Industria y Energía. Los ensayos correspoodientes se realizarán .
en laboratorios acreditados al elé:cto.

También podrá se. emitido por los tcrvicios de la Dirección
General de la Energía, en cuyo caso no !lerá necesaria la remisión
a este Centro directivo prev15ta en el.,udo 1 de este articulo.

Art. 5.· Todo usuario final deberá exigir del vendedor un
certificado emitido por una Entidad colaboradora reconocida a tal
efecto por el Ministerio de Industria y Energía, en el ~ue !le baaan
constar las principales c:aracIieIisticas del coque sumInistrado en
cada partida de combustible, incluso cuando la partida sea una
mezcla de diferentes combustibles.

Cuando las refinerlas productoras o los importadores vendan
directamente al usuario fíDal el certificado anterior. podrá snsti·
Qlirse por e! mencioaado en el articulo 4.·,1, siempre que el coque
DO haya sido sometido a uausIOrmaciones o macias antes de llegar
al oousumidor final. - .

Cwmdo el wadedor no _ Di 1IIl1l relincria ni un importado.,
deberá lOlícitar nuevamente la emisión de un certificado sobre las
c:aracteristieas del coque, emitido la! como se establece en el
articulo 4.·, 2. Este certificado lO entrePrá al usuario final,
remitiéndose una oopia a la Dirección General de la Encr¡la.
dentro de los diez dias sizuientes a la CIltrega de! coque.

Art. 6.· El in<:Utnplimiento de \o dispuesto en el prClleDte Real
Decreto, podrá constituir la infracción prevista en el artieulo 21. \,
de la Ley 38/19n, de 22 de diciembre, o, en su caso, del articulo
34,4, de la Ley 26(1984, de 19 de julio.


